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Política de Calidad  

El Directorio de la Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos para el desarrollo de determinaciones y 
ensayos para los laboratorios Físico-Comercial, Químico y Semillas como también para las actividades de 
registro y sellado de contrato de compraventa de cereales y oleaginosas; dirige su estrategia ante todo 
hacia la satisfacción total del cliente y la mejora continua de los procesos asociados, así como también las 
expectativas de las partes interesadas pertinentes al sistema de gestión de Calidad.  

Por esta razón, implementa y mantiene un Sistema de Gestión de Calidad, basado en los requisitos de la 
Norma Internacional ISO 9001, bajo los siguientes pilares: 

- Organización enfocada al cliente, los socios y clientes son la razón de ser de la organización, por lo 

que el cumplimiento de sus requisitos y su satisfacción total constituyen nuestro objetivo 

primordial. 

- Capital humano, se considera esencial a la organización y base fundamental para nuestro Sistema 

de Gestión de Calidad, por lo que la Dirección toma el compromiso de su permanente formación, 

con el objetivo de contar con un equipo de trabajo altamente competitivo. 

- Asegurar, en tiempo y forma, la entrega de documentación y resultados con el más alto nivel de 

confianza. 

- Liderazgo de la dirección, estableciendo los objetivos de calidad y el ambiente de trabajo interno, 

en el cual todos los integrantes estén involucrados y comprometidos, promoviendo la gestión de 

calidad a todo el personal en todos los niveles y en todos los procesos desarrollados en la 

Institución. 

- Interacción, con nuestros clientes y proveedores, considerada clave para establecer oportunidades 

de mejora de nuestros procesos, ensayos y servicios.  

 

El Directorio se compromete a  ejecutar la presente política de calidad, así como todos los requisitos 

aplicables pertinentes al sistema de gestión de calidad, asignando los recursos  necesarios para ello, 

constituyéndose en la base para el desempeño de las actividades de la Institución.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de Cambios: 

Rev 01: Se especifican los laboratorios de la Cámara y los tipos de contrato que gestiona.  

Rev 02: Se adecua la política a la versión de la norma ISO 9001.2015 

Rev 03: Se incluye en la política el compromiso de cumplimiento de requisitos aplicables. 


